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RESOLUCION de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civi
les del Estado por la que se 
dictan normas en relación con 
la afiliación de mutualistas.

Se pone en conocimiento de los 
funcionarlos de carrera de la Ad
ministración Civil del Estado, que 
la afiliación al Régimen Especial 
de la Seguridad Social, estableci
do por Ley 29/1975, de 27 de ju
nio, se efectuará de acuerdo con 
las siguientes normas:

1. * Lugar de afiliación.
La afiliación al Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Fun
cionarlos Civiles del Estado se 
efectuará exclusivamente a través 
de las Delegaciones Provinciales y 
Ministeriales de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del 
Estado. Las Delegaciones Provin
ciales llevarán a cabo la afiliación 
de los funcionarlos que tengan es
tablecida su residencia habitual en 
la capital de la respectiva provin
cia o en los diferentes términos 
municipales de la misma. Las De
legaciones Ministeriales de la Mu
tualidad establecidas en Madrid 
en los distintos Departamentos Mi
nisteriales efectuarán la afiliación 
de los funcionarios que tengan su 
residencia habitual en esta capi
tal o en los términos municipales 
de la provincia.

2. » Fechos de afiliación.
La afiliación tendrá lugar entre 

los días 3 a 31 del próximo mes de 
mayo. Las Delegaciones Provincia
les de la Mutualidad comunicarán 
a las respectivas Delegaciones 
Provinciales de los Ministerios C3- 
Ylles, los días que dentro de las

fechas indicadas, habrá de efec
tuarse la afiliación de los funcio
narios con destino en los distintos 
Departamentos. Las Delegaciones 
Ministeriales en contacto con las 
Unidades de Personal de los Mi
nisterios Civiles efectuarán la afi
liación en los días indicados, en la 
forma más idónea, de acuerdo con 
la distribución de funcionarios por 
Centros o Dependencias.

3. a Horario.
De nueve horas a catorce horas 

(funcionarlos en situación de ex
cedencia especial percibiendo re
tribución por el cargo, excedencia 
especial por prestación del servi
cio militar, supernumerario, sus
pensos firmes, excedencia volunta
ria, pensionistas de Clases Pasi
vas).

De dieciséis horas a veinte ho
ras (funcionarios en situación de 
activo, excedencia especial perci
biendo retribución por sueldo cor
porativo, excedencia forzosa, sus
pensión provisional, funcionarios 
en prácticas e interinos a que se 
refiere el artículo l.° del Decreto- 
ley 10/1965, de 23 de septiembre).

4. a Documentación a presentar.
Los funcionarios cuya afiliación 

haya de realizarse por la tarde ha
brán de presentar personalmente 
los cuatro ejemplares del docu
mento de afiliación que obran en 
su poder.

Los funcionarios cuya afiliación 
haya de realizarse por la mañana 
habrán de presentar personalmen
te. además de los cuatro ejempla
res del documento de afiliación, un 
ejemplar del documento «datos de 
cotización». En el caso de pensio
nistas de Clases Pasivas del Es
tado, la documentación podrá ser 
presentada a través de sus res
pectivos Habilitados.
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5. a Valoración de situación.
En el caso de excedentes volun

tarios o pensionistas de Clases Pa
sivas toda la documentación ne
cesaria para la afiliación les será 
facilitada en la Delegación Pro
vincial o Ministerial durante la 
jornada de mañana.

Los funcionarios en situación de 
excedencia voluntaria deberán pre
sentar el titulo de funcionario, así 
como aquellos en cualquier otra 
situación cuyo destino haya varia
do desde 1 de noviembre de 1975. 
Loe pensionistas de Clases Pasiva.» 
del Estado deberán presentar asi
mismo documentación acreditativa 
de tal condición.

6. a Afiliación por correo.
El procedimiento de afiliación 

por correo, únicamente se admiti
rá en el caso de funcionarios ,n 
situación de servicio activo y des
tinados en localidad distinta de la 
capital de provincia.

Los funcionarios que utilicen es
te procedimiento deberán remitir 
a la Delegación Provincial o Mi
nisterial de la Mutualidad, entre 
los días 26 de abril a 20 de mayo 
la siguiente documentación:

1 Los cuatro ejemplares del do
cumento de afiliación que obra en 
su poder, debidamente cumplimen
tados.

2. Fotocopia de la última dili
gencia insertada en su título ad
ministrativo.

3. Un sobre en el que figuren 
el nombre, apellidos y señas del 
funcionario, franqueado con sellos 
de correo por un importe de 24 
pesetas, al objeto de que este sobre 
pueda ser utilizado para devolver
le la documentación diligenciada 
por la Delegación Provincial o Mi
nisterial de la Mutualidad. El ta
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maño del sobre será de 23 centí
metros por 18 centímetros

Se recuerda a todos los funcio
narlos que los documentos de afi
liación que deben haber cumpli
mentado para su presentación en 
la Delegación Provincial o Minis
terial de la Mutualidad son cua
tro ejemplares del «documento de 
afiliación», modelo A.l, y cuatro 
ejemplares del documento «bene
ficiarios Asistencia Sanitaria», mo
delo A.2.

Quien no disponga de los ejem
plares necesarios habrán de solici
tarlos en la Delegación Provincial 
u Organismo del Ministerio de que 
dependan, a fin de cumplimentar
los y tenerlos dispuestos para au 
presentación en la Delegación Pro
vincial o Ministerial de la Mutua
lidad General de Funcionarlos Ci
viles del Estado.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El 
Gerente, Pedro García Pascual.

; Delimitación del suelo urbano
de los siguientes municipios

Aprobada por esta Delegación 
de Hacienda la delimitación de 
suelo urbano de los términos mu
nicipales de: Carazo. La Gallega, 
Hacinas, Hinojar del Rey, Horti- 
güela, Hoyuelos de la Sierra. Ja- 
ramillo Quemado, Pinilla de los 
Barruecos, Quintanarraya, Regu- 
mlel de la Sierra. Riocavado de la 
Sierra, San Millán de Lara, Valle 
de Valdelaguna, Villoruebo, Junta 
de la Cerca, Arraya de Oca, Ce- 
rratón de Juarros, Eterna, San Vi
cente del Valle, Villaescusa la Som
bría, Villagalijp, Fresno de Rioti- 
rón; a los que se extenderá el nue
vo Régimen de exacción de la Con
tribución Territorial Urbana, pre
visto en la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964, se pone en conocimiento 
de los interesados que los expe
dientes se hallan expuestos al pú
blico en la Sección de Formación 
y Conservación de Catastros y 
Censos Urbanos de la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios de 
esta Delegación de Hacienda de 
Burgos, durante el plazo de quince 
días, a partir de cuya terminación 
pueden interponer recurso de re
posición ante esta Delegación de 
Hacienda, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati

vo Provincial, en los plazos de 8 
y 15 días respectivamente

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la Norma 
2.a de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966.

Burgos, 6 de mayo de 1976.—E2 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda. ' |

"mMeacte Mclate
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo núm. 74/75. segui
dos en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador Sr. Cobo de Guz- 
mán, contra D. Feliciano Rodrí
guez Hernández y su esposa doña 
Dominica López Aldama, vecinos 
de Bilbao, sobre reclamación de 
cantidad, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública, primera y judicial 
subasta, por término de veinte 
días, la que tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Valmaseda (Viz
caya), el día veinticinco de junio 
próximo, a las once de la mañana, 
bajo las condiciones que se indica
rán, la siguiente finca:

l.°—Finca urbana sita en juris
dicción de Villasuso. distrito mu
nicipal de Valle de Mena, distrito 
hipotecario de Valmaseda. Elemen
to número seis (6), o vivienda ti
po C, situada a la derecha subien
do la escalera de la danta alta 
tercera, que tiene una superficie 
eon&truída incluida la parte pro
porcional de portal y escalera de 
ochenta y seis metros, treinta y 
cuatro decímetros cuadrados y una 
superficie útil de sesenta y nueve 
metros, cincuenta y un decímetros 
cuadrados, y linda norte, terreno 
sobrante de edificación v meseta 
de .escalera; sur y oeste, terreno 
sobrante de edificación,; este, patio, 
escalera y meseta de escalera y vi
vienda de la mano izquierda. Par
ticipa con el 13,05 ñor ciento de los 
elementos comunes del siguiente 
edificio: Casa doble de vecindad, 
sin número, en el paraje de Las 
Tobas, de 169 metros cuadrados y 
veinte decímetros cuadrados, que 
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linda en todos sus lados con res
to del terreno sobrante de edifica
ción. Consta de planta baja y tres 
pisos altos, con dos viviendas en 
cada uno, tiene’ además un local 
debajo de la escalera de aprove
chamiento independiente. Él solar 
mide unos 451 metros cuadrados y 
45 decímetros cuadrados, v linda 
norte, Jesús Romero; sur, carrete
ra de Cadagua a Villasana de Me
na, y carretera vecinal a Villasu
so; este, herederos de Vicente Ter- 1 
«illa, y oeste, Antonio Zorrilla Ou- 
dovllla. Valorada a efectos de su
basta en doscientas mil pesetas.

Condiciones
La finca descrita sale a esta pri

mera subasta bajo el tipo de ta
sación antes dicho, y para podar 
tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad equivalente al 
menos al diez por ciento del tipo 
dicho, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas a ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

No se han suplido los títulos de 
propiedad; y no se aprobará eí 
remáte hasta tanto se conozca el 
resultado de la subasta que ha de 
celebrarse simultáneamente en e¿ 
Juzgado de Valmaseda.

Las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la 
actora, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta subrogándose en las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a seis de maye 
de mil novecientos setenta y seis 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
fia Secretario, (ilegible).

3347. —1.431,00

toütiti Prráial ^nlrterli 
¡le iBdBstris de Bcfíids

R. I.: 2.765. — Exp.: 28.116. — 
F. 628.

Asunto: Electrificación de Mel
gar de FernamentaL

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del MI
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nisterio de Industria en Burgos, a 
Instancia de Distribuidora Palen
tina de Electricidad, S. A., domi
ciliada en Falencia, solicitando au
torización administrativa y decla
ración en concreto de Utilidad Pú
blica de la electrificación de Mel
gar de Fernamental, y cumplidos 
los trámites reglamentarlos orde
nados en el capítulo 3.° del Decre
to 2617/1966, y capítulo 3.° del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Distribuidora Palen
tina de Electricidad, 8. A, la elec
trificación de Melgar de Ferna
mental, que consta de varias líneas 
de alta tensión y centros de trans
formación que a continuación se 
describen:

— Línea de alta tensión a 12 kv. 
primer tramo de la denominada 
i-N, con origen en la subestación 
de Melgar de Fernamental y final 
en el apoyo núm. 10, sobre apoyos 
de hormigón con cruceta metálica 
y torres metálicas'MADE, aislado
res de vidrio núm. 1507, de Espe
ranza, 8. A.; Longitud 1.196 m.

— Línea de alta tensión a 12 kv., 
primer tramo de la denominada 
TV-M, en doble circuito trifásico, 
eon origen para ambos circuitos 
en dos posiciones de salida de la 
subestación de Melgar, y final en 
el apoyo núm 7, punto en el que 
en el futuro continuará la línea 
TV-M y en la actualidad partirá 
el anillo de circunvalación de Mel
gar. Longitud de 600 m„ con apo
yos de hormigón con cruceta me
tálica, torres metálicas MADE y 
aisladores de vidrio núm. 1507 de 
Esperanza, 3. A.

— Línea de alta tensión trifási
ca a 13 kv., denominada Anillo de 
Melgar, con origen en el apoyo 
núm. 7 de la línea IV-M (salida a 
Itero del Castillo desde la subes
tación de Melgar) y final en el apo
yo núm. 10 de la linea I-M (salida 
a Hinojal de Rloplsuerga desde la 
subestación de Melgar). Será de 
una longitud de 3.832 m. en cir
cuito trifásico único, con apoyes 
de hormigón con cruceta metálica, 
torres metálicas MADE v aislado
res núm. 1507 de Esperanza, 8. A

— Línea de alta tensión trifá
sica, circuito único a 13 kv.. con 
origen en el apoyo núm. 6 del 
Anillo de Melgar y final en el cen
tró de transformación «Casas Nue
vas». Tendrá una longitud de 632 

metros, con apoyos de hormigón 
armado y aisladores de vidrio nu
men; 1507, de Esperanza, 8. A.

— Línea de alta tensión, trifá
sica, circuito único a 13 kv.. con 
origen en el apoyo n.° 8 del «Ani
llo de Melgar», y final en el cen
tro de transformación «Cruce de 
Carreteras». Tendrá una longitud 
de 548 m„ con apoyos de hormigón 
armado y aisladores de vidrio nú
mero 1507, de Esperanza, 8. A.

—- Línea de alta tensión trifá
sica, circuito único a 12 kv., con 
origen en el apoyo núm. 15 del 
«anillo de Melgar» y final en el 
centro de transformación Subesta
ción. Tendrá una longitud de 160 
metros, con apoyos de hormigón 
armado y aisladores de vidrio nú
mero 1507, de Esperanza, 8. A.

— Línea de alta tensión trifá
sica, circuito único a 13 kv., con 
origen en el apoyo núm. 18 del 
«anillo de Melgar», y final en el 
centro de transformación Moro, 
con una longitud de 81 m. con 
apoyo de hormigón armado y ais
ladores de vidrio núm. 1507, de 
Esperanza, 8. A.

— Linea de alta tensión trifá
sica, circuito único a 13 kv.. con 
origen en el apoyo núm. 31 del 
«anillo de Melgar» y final en el 
centro de transformación «Tejera 
Vieja», con una longitud de 109 m. 
con apoyos de hormigón armado y 
aisladores núm. 1507, de Esperan
za, 8. A.

— Línea de alta tensión, a 13 kv. 
trifásica con circuito único, con 
origen en el apoyo núm. 35 de la 
linea.I-M (salida a Hinojal de Rlo- 
pisuerga), y final en el centro de 
transformación Arco, de 478 m. de 
longitud, con apoyos de hormigón 
y aisladores de vidrio núm. 1507, 
de Esperanza, 8. A.

— Línea de alta tensión a 13 kv., 
trifásica, con circuito único, con 
origen en el apoyo núm. 4 de la 
linea I-M (salida a Hinojal de Rio
plsuerga), y final en el centro de 
transformación Rlojano, de 408 m. 
de longitud con apoyos de hormi
gón y aisladores de vidrio número 
1507, de Esperanza, 8. A.

— Línea de alta tensión, a 13 kv. 
trifásica, con circuito único, con 
origen en el apoyo núm. 2 de la 
linea al centro de transformación 
«Rlojano» y final en las inmedia
ciones del centro de transforma
ción «Cerámica», de 174 m. de lon
gitud con apoyos de hormigón ar
mado y aisladores de vidrio núme

ro 1507, de Esperanza, 8. A.
— Línea de alta tensión a 12 kv., 

en conducción subterránea, con 
circuito trifásico único, con origen 
en el apoyo de paso a subterráneo, 
instalado después y en las Inme
diaciones del centro de transfor
mación «Arco» y final en el centro 
de transformación en cabina sub
terránea «Saviñano - Sierra». Su 
longitud en planta será de 240 m.

— Línea de alta tensión a 12 kv., 
en conducción subterránea, con 
circuito trifásico único, con origen 
en el centro de transformación 
«Savlñano-Slerra» y final en el de
nominado «Doctor Pablos». Su lon
gitud en planta es de 190 metros.

— Centro de transí ormaelen 
Casas Nuevas, de Intemperie, so
bre dos postes de hormigón, con 
transformador de 250 kva. de po
tencia y relación 12000/380-220 V

— Centro de transformación; 
Cruce de Carreteras, de intempe
rie, sobre dos postes de hormigón, 
con transformador de 250 kva., y 
relación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación. 
Subestación, de tipo intemperie, 
sobre dos postes de hormigón, «m 
transformador de 100 kva., v rela
ción 12.000/380-220 V.

t— Centro de t r a n s formación 
«Moro», de intemperie sobre dos 
pastes de hormigón, con transfor
mador de 350 kva. y relación 12.000 
380-330 V.

— Centro de transí ormación 
«Tejera Vieja», de intemperie, so
bre dos postes de hormigón, con 
transformador de 250 kva., y re
lación 12.000/380-220 V.

— Centro de transió rmacíón- 
«Arco», de intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transfor
mador de 250 kva. v relación 
13.000/380-220 V.

— Centro de transformación 
«Rlojano», de intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transfor
mador de 100 kva. de potencia y 
relación 13.000/380-220 V.

— Centro de transformación en 
acometida subterránea «Saviñano 
Sierra», con transformador de 400 
kva., con celdas de entrada, salid* 
y aparellaje eléctrico, con relación 
12.000/380-220 V.

— Centro de transformación en 
acometida subterránea «D o c t o r 
Pablos», con transformador de 400 
kva. y relación de transformación 
12.000/380-220 V., con celdas de en
trada y aparellaje eléctrico.

— Red de baja tensión de Mel- 
gargar de Fernamental. formada 
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por varios sectores, con origen ca
da uno de ellos en uno de loe cen
tros de transformación que se pro
yectan. En cada sector irá una red 
radial, aérea, trifásica con neutro 
a 380-220 V., con conductor tren
zado grapado a los muros de los 
edificios o sustentado por apoyos 
de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 27 de abril de 1976. — El 

Delegado Provincial, Jesús Gay oso 
Alvares.

3352. — 3.150,00

Ay tín taro i e nt« d e Va 1 i e 
de Santibáftfi

Esta Corporación municipal, con
forme con lo previsto en los ar
tículos 12.1 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), y 3.1 del Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial, en sesión extraor
dinaria del día de ayer, con el 
«quorum» que determina el ar
tículo 303 de Invocado texto legal, 
ha adoptado acuerdo relativo a la 
incorporación del municipio de 
Avellanosa del Páramo a éste de 
Valle de Santibáñez, aceptando 
propuesta del primero en tal sen
tido, aprobando al efecto las ba
ses por las que se ha de regir la 
misma, redactadas en cumplimien
to y a los efectos de la normativa 
vigente sobre la materia.

Dicha incorporación queda con
dicionada a que, suprimido como 
tal el municipio de Avellanosa del 
Páramo, el núcleo respectivo se 
constituirá, simultáneamente, en 
Entidad local menor de su misma 
denominación, con su delimitación 
territorial, conservando su patri
monio, previa instrucción de ex
pediente paralelo al de repetida 
Incorporación, a resolver ambos 
por el Consejo de Ministros

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndose 
que el expediente respectivo, con 

todos sus antecedentes, en espe
cial las bases indicadas y certifi
caciones de todos los acuerdos 
adoptados sobre el particular, son 
objeto de exposición por plazo de 
treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante el cual podrá 
ser examinado todo ello y presen
tarse las reclamaciones pertinen- 
tts en derecho, por escrito.

Valle de Santibáñez, 7 de mayo 
de 1976.—El Alcalde, Rufino Ruii.

Subastas s goiicersos 
AVilHAKiEm « BUREOS

Objeto del concurso: La realiza
ción de los trabajos necesarios pa
ra la formación de un inventario 
de bienes de las propiedades rús
ticas del Ayuntami e n t o de Bur
gos, dentro del término municipal.

Tipo de licitación: 1.500.000 pese
tas a la baja.

Pliego d0 condiciones: Podrá 
eiesminarso en el Negó ciado de 
contratación durante los días labo
rables y horas de oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego . . 
condiciones.

Proposiciones: La en t r e g a de 
proposiciones deberá, fiácerse en 
el Negociado de Contratación cíe 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, en cualqui era de 
Jos días hábiles y horas de ofici
na, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de licitación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y hasta las doce 
horas del día ante r i o r al de la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial del Estado, celebrándose 
este acto a las doce horas.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, esta

do , de profesión , ve
cino de , domiciliado en ... 

., en nombre propio (o en re
presentación de ) entera

do del anuncio publicado en el. 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero ..., correspondiente al día... 
de  de 197..., así como de las 
condiciones fijadas para optar ai 
concurso de ., las cua
les acepta en su totalidad, se com
promete a efectuar los trabajos 
objeto del concurso en la cantidad 
de  (se escribirá en 
letra clara la cantidad)  pe
setas. Burgos, fecha y firma.

Burgos, 5 de mayo de 1976;—El. 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

Junta administrativa de 
Valpuesta

Al día siguiente hábil de aquel 
en que se cumplan diez días hábi
les Igualmente contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se enajenará a las 13 
horas, en la Sala de Concejo de la 
Junta, una máquina trilladora, 
marca Ajuria, núm. 1. con motor 
de gas-oil. Está tasada en 25:000,00 
pesetas.

Las proposiciones se admitirán 
hasta una hora antes de la subas
ta en la Secretaría de la Junta.

Todo lidiador presentará res
guardo de fianza provisional, 5 % 
del valor de la tasación.

La fianza definitiva será del 6 % 
del valor de la adjudicación.

El pago de la máquina se hará 
en el momento de serle adjudica
da definitivamente al rematante 
la subasta.

Valpuesta, a 22 de abril de 1976. 
—El Presidente, A, González.

2.319.-387,00

ílnoiiclos Mtelares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de 
la -libreta número 211-002-047432, 
de la Oficina del Paseo del Espo
lón. 2.320.-75,00

JMPIÍWTA PSOVIKCIAL


